
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 490-202I -GM-MDCC

Cerro Colorado. 24 de seotiembre de 202'l

vtsTos:

El Expediente Técn¡co Aclualizado del Proyecto de Inversión denominado "CREACION DEL SISTEMA DE
RIEGO DE ESPACIOS DEPORTIVOS Y PLAZAS PRINCIPALES DEL CONO NORTE DEL DISTRITO DE CERRO
COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE AREQUIPA" IETAPA - Código Único
247363E; Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡c¡pal No 065-2021-GM-MDCC: Informe N0 1515-2021-MDCC/SGLA: Proveído
No 5512-2021-GOPI-MDCC; Informe No 038-2021-BRM-SGEP-GOPI/MDCC: Informe Técnico No 015-2021-
MYPH/SGEPiMDCC; Informe N' 577-2021-SGEP/GOPI-MDCC: Informe No 038-2021-BRM-SGEP-GOPI/MDCCI
lnforme Técnico N' 195-2021-GOPI-MDCC; Informe N' 425-2021-MOCC/GPPR; Informe Legal No 212-2021-
SGAWGAJ-MDCC: Proveido No 654-2021-GAJ/MDCC; y,

j GoNS|DERANDO:

./ 'i Que, de conformidad con €l Art. 1940 de la Const¡tución Política del Estado, 'Las Munic¡pal¡dades
--,;' Prov¡nciales y Dislriiales son los órganos de Gobiemo Local que gozan de autonomfa política, económica y,.1''-..'-._'--¿' administrativa en los asuntos dc su competencla'; autonomla que según el Art. ll del Titulo Prelim¡nar de la Nueva

Ley Orgánica de Municipalidadss - Ley No 27872 fa/lca en la facultad de ejercor actos de gob¡emo, administrat¡vos
y de admin¡strac¡ón, con suiedón al ordenardsnb jurldico;

Que, de conformk ad con el ártículo lV dEl Tftulo Prel¡minar de la Ley N" 27972'Ley Orgánica de
, los gobiórrio¡ locales represcnta¡ al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de

, : iniciado la ejecución fisica del proye*g dc.rtwersión, la UEI actudi¿t 6l e)rpediente técnico o documento equivalenie

J a¡n de continuar con su ejecudótf

' Que, baio el marco normat¡vo señalado, a travós de la Resolución de Gerencia Municipal No 065-2021-GM-

los servic¡os públicos locales, ol desanollo integrd, so3bn¡ble y armón¡co de su jur¡sd¡cción: por lo lanto, es función
de la municipal¡dad ejecutar dirrc{amente o proveer la ejec&¡ón de la obras d6 infraestruclura Urbana o Rural que
sean indispensables para el dglcnvolvim¡ento de la vida del wcindario, la producc¡ón, el comercio, el transporte y la
comunicación en el d¡strilo: talas como p¡stas o calzadas, vfas, puentes, parquos, mercados, canales de irr¡gación,
locales comunales y obras s¡m¡lares; (h.conbrmldad con lo regulado por el numsral 4 del articulo 79' de la Ley
N"27972 Ley Orgánica de Municipalida(bs;

Que, el punto 34 d6 la Direct¡ta N' 001-20'19Ef63.01, Dhectiva General Del Sistema Nacional De
::Programación Mult¡anual Y Ge3ti&r Oa Invers¡ones establece sobr6 la Vlg€ncia de los exped¡entes técnicos o
documenlos equ¡val€ntes 34.1 Los expsdientgs técn¡cos o documentos Bquivalentes tienen una vigencia máx¡ma de
tréB (03) años mntados a partk de su aprobación cido su rl.lüma ac{ual¡zación. Transcurr¡do dicho plazo sin haberse

MDCC em¡tida el 21 de enero de 2021 por este despacho se aprueba el expediente técnico del proyecto denominado
,CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO DE ESPACIOS DEPORTIVOS Y PLAZAS PRINCIPALES DEL CONO
NORTE DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO - PROVINCIA OE AREQUIPA . DEPARTAMENTO DE
AREQUIPA'Código Ún¡co 2473638, con un monto total de inversión de S/ 1'468,099.63 soles, con un plazo de
ejecuc¡ón de 90 dfss calendar¡o bajo la modal¡dad de ejecución de Administración Ind¡recta (contrata);

Qu6, por med¡o del Infome No | 515-2021-MDCC/SGLA emitido por el Sub Gerente de Logisl¡ca y
Abastecimiento se ¡nforma que es necesar¡o actual¡zar los precios determinados en el menc¡onado expediente
técnico en octubre de 2020, de conform¡dad con lo señalado en el 34.1o del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones
d6l Estado 'En el caso de ejecución y consultoña de obras, el valor rcferencial para convocar el prcced¡m¡ento de
selecc¡ón no puede tener una antigüedad mayor a los nueve (9) mgses, conlados a paft¡r de la fecha de
determinac¡ón del presupuesto de obra o del presupuesto de consuftorla de obra seg(tn conesponda, pudíendo
actual¡zarse antes de la convocatoia"'. así. el Gerente de Obras Públicas e Infraestruclura requiere a la Sub Gerencia
de Estud¡os y Proyeclos mediante el Provefdo No 5512-2021-GOPI-MDCC realizar las acc¡ones admin¡strativas
necesar¡a6 a fin de aclualizar los Drecios del exoed¡ente técn¡co:
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Que, en atenc¡ón a lo requ€rido por el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraestruclura, el Especial¡sta en

evaluac¡ón y formulación de proyectos, Ing. Brayam Rodney Acuña Alarcón, a través del Informe No 038-2021-BRAA-
SGEP-GOPI/MDCC presenta la formulación y actualización de prec¡os del expediente técnico denom¡nado
.CREACION DEL SISTEMA DE RIEGO DE ESPACIOS DEPORTIVOS Y PLAZAS PRINCIPALES DEL CO¡IO
NORTE DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO . PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMENTO DE
AREQUIPA" I ETAPA - Códlgo Único 2473638, con un presupuesto total que asc¡ende a la suma de S/
l'522,566.79 (un millón qu¡nlento. ye¡nt¡dó3 m¡l qulnléntos seaenta y sels con 79/100 Bol€); asf tamb¡én indicá
que la actualizac¡ón de¡ expediente técnico es conforme tanto en su conten¡do como en su forma (aspectos técn¡cos,
financieros, documentarios y de segur¡dad), verif¡cándose que el incremento es @ngruente con el aumento de
precios del mercado al mes de agosto de 2O21i Posteriormente, con el lnforme Técnico No 015-2021-
MYPH/SGEP/MDCC, la evaluadora de la Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, Arq. Melisa Perochena Huamaní,
concluye que real¡zada la evaluación de la aclual¡zac¡ón de prec¡os del expediente técnico es conforme tanto en su
contenido como en su foma, según lo detallado por el Ing. Brayam Rodney Acuña Alarcón, y recom¡enda su
aDrobación:

-..,- -' <\
/. -' --' Que, a través del Informe N" 577-2021-SGEP/GOPI-MDCC, emitido el 31 de agosto de 2021 por el Sub
// ..' ..-.' \ \ Gerente de Estudios y Proyedos, se aprucba la actualización de prec¡os del menc¡onado expediente técn¡co por el, ,,¡ f¡-i ', \)gnonto detallado en el Informe No 038-2021-BRM-SGEP-GOPI/I\,|DCC; por su lado, el Gestor de Inversiones de la
i \ ,7{' ] ipOet a través de su Informe No 238-2@í-RSAV-GOP|-MDCC comunica al cerente de Obras Públicas e

. \ \/ . - / . r/nfraestructura que se proced¡ó a realizar 6l formato F{ s6cdón B del Exped¡ente Técnico, ¡ncluyendo (COVIO-19),

\ '.. \ / , iteniendo el monto actualizado por S/ 1'522,566.97 sole3 corespondientes a la primera etapa;\ -\ -.'/"'-)---;:r' Que, mediante el Inbrme Técn¡co Ne |9$2021-GOPI-MOCC, ct Gerente de Obras Públ¡cas e
Infraestructura aprueba el la actualizac¡ón <le precios del expsdignte técnico mencionado el párafos precedentes
bajo la modal¡dad de Adm¡n¡lración tnd¡nda (contrsta) con un plazo de e¡ccrrción de 90 días calendario con un
costo total del proyecto S/l'522,56e.97 solss, y solidta la disponib¡lldad presupuestal;

Que, en alenc¡ón a lo solic¡tado por el Gorgnte de Obras Públicas e Infraestructura, el Gerenle de
Plan¡ficación, Presupueslo y Rac¡ona¡ización ind¡cá a través del Informe N' 425-2021-MDCC/GPPR que se cuenta
con el Marco Presupuestal neoaSário para atender lo solicitado, asignando la disponibil¡dad presupuestal hasta por

un máximo de S/ 1'522,566.97 rolcs, cuyo gasl,o sgrá regilrado en la activ¡dad ?mpliación del S¡stema de R¡ego";
Asf, de la revisión de los informss detalládos, el Sub Gerente de Asuntos LcgEles Adm¡n¡stral¡vos, Abg. Leandro
Agu¡lar Perca, a través del Infome L€gC No 212-2021-SGAWGAT-IIDCC d€l 24 de saptiembre de 2021, emite
op¡nión legal favorable y conduyg ¡nd¡cando quc r$Ulta procadcnt! la ¡probaclón del expediente técn¡co aclualizado;

..J en el m¡smo s6ntido, el cerante de A!¡orle Jurfdlca a bayá8 d€l Proveldo No 654-2021-GAJ/MDCC del 24 de
+pt¡embre de 202'1, otorga su @nfom¡d¡d al itor{snldo d6l Infome Legal y sus antecedentes;

Que, el moncionado inforñc legal pr€c¡sa qué la D¡rectiva Gencnl del Sislema Nacional de Programación
Multianual y Gest¡ón de Inversbnes, aprobada por R6so¡ucón Directoral No 001-201$EF/63.01, señala en relac¡ón

alsaneam¡ento fls¡co legal del predio,luHbade en el Diario Oflc,Ll El Pcrl¡3no el 23 de enero de 2019, establece en
su artículo 32' los requis¡tos y condcioles que debe con¡ar la elaborac¡ón y aprobac¡ón del expediente técn¡co de la
fase de ejecución de inversionaq para lo cual, las ofcinas competentes do la Munic¡palidad Distrital de Cerro
Colorado han ¡nformado técnicamente, visado y otorgado la conform¡dad de aprobac¡ón del expodiente técnico;
cons¡derando los actuados, el otorgamiento de la D¡sponibilidad Presupuestal, con las conclusiones, opinión y
sustento legalde la Gerencia de Asesoría Jurld¡ca, resulta procedente la aprobación mediante aclo resolut¡vo;

Que, conforme a la Ley Orgánica de Municipal¡dades, el órgano compelenle para aprobar los estud¡os
def¡n¡tivos o exped¡entes técn¡cos de un proyeclo de inversión públ¡ca es el Alcslde, previo registro en el Banco de
Proyectos y med¡ante acto resolutivo; en esta linea normativa se debe tener en cuenta el Decreto de Alcaldia No 001

- 2019 - MDCC del 02 de enero del 2019, donde el Titular del pliego ve la necesidad de desconcentrar la

administración y delegar func¡on€s adm¡nistrat¡vas en el Gerente Mun¡c¡pal y otros funcionarios; y en su articulo
primero numeral 15 del menc¡onado d¡spos¡tivo normalivo, delega en el Gerente Municipal la alribuc¡ón de
"Aprobación de expedientes técnicos de obras y sus modif¡catorias'; por lo tanto, este despacho se encuentra
facultado de emitir pronunciamiento respecto al Expediente Técnico de los vistos.

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de
Mun¡cipal¡dades - Ley N'27972, as¡ como el Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) y el Manual de
Organ¡zac¡ón y Funciones (MOF), ambos instrumentos de la Mun¡cipalidad D¡strital de Cerro Colorado, en
consecuencta;
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SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO.- APROBAR, el Expediente Técnico Actual¡zado del proyecto denominado "CREACION DEL
SISTEMA DE RIEGO DE ESPACIOS DEPORTIVOS Y PLAZAS PRINCIPALES DEL CONO NORTE DEL
DISTRITO DE CERRO COLORADO . PROVINCIA DE AREQUIPA . OEPARTAMENTO DE AREQUIPA" I ETAPA
- Código Únlco 2473638, con un presupuesto total ascendente a S/ l'522,566,79 (un millón qu¡n¡entos ve¡nt¡dóg
m¡l quiniontos sesenta y sais con 79/100 solEs), con un plazo de ejecuc¡ón de 90 dlas calendar¡o, bajo la
modalidad de Admini3tr.ción Indirecta (contrata) de acuerdo al siguiente detalle:

ARTíCULO SEGUNDO.. ENCARGAR, a la Gerencir de Obras Públicas e Inf¡cstructura real¡zar las acciones que

correspondan a f¡n de das q¡mplmiento a lo establocido en el articulo 320 ds la Directiva No 001-2019-EF/63.01
'Directiva General del S¡stema Nac¡onal de Progam¡c¡ón Multianual y Gosüón de Invers¡ones' conforme a sus
atribuc¡ones, facultades y de acucrdo a Ley.

ARTICULO TERCERO.- DISPOI{ER, a la Oficina de Tecnologlas de Ia Infomación la publicac¡ón de la presente

Resolución en el Porlal Institudonal da h Página Web de la Mun¡dp¡liüd D¡sf al de Cerro Colorado.

ARTICULO CUARTO.- DEROGAR, todo rio rdminidreffuo munldpal que contravenga la pres€nle Rasolución.

REGfST¡ESE, COMUNfAUESE, CUMPI¡SE Y ARCHfVESE

..r 1a,',4;

¡- . -
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